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Mám lili ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . ...... 40 pesetas.
Semestre..........................25 —
Trimestre. . .... 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se enHende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo patio.

Riíiyiiñí
Núm, 3.620

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El ilustrísimo señor Subsecre^ 
tario de la Gobernación, en tele
grama, me dice lo que sigue:

«Sírvase interesar de los Alcal
des Presidentes de los Ayunta
mientos de esa provincia den fa
cilidades de permiso para que los 
empleados municipales, que así 
lo deseen, puedan asistir al Con
greso ordinario que, convocado 
por la Federación Nacional de 
Obreros y Empleados municipa
les, tendrá lugar en Santander, 
durante los días 3 al 8 de Sep
tiembre próximo.»

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para cono
cimiento de los señores Alcaldes 
de esta provincia y a los efectos 
interesados.

Valladolid, 23 de Agosto de 
1935.

El Gobernador civil,

Alonso Velarde Blanco

MUNICIPRI
Núm, 3,614

Bercero

Hecha por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, 
propuesta de suplemento y habi

litación de crédito de tres mil 
setecientas ochenta y ocho pese
tas'y ochenta y dos céntimos, 
para atender al pago de alqui
ler de casa habitación del señor 
Maestro de la Escuela nacional 
de esta villa, al de materiales y 
jornales para obras públicas mu
nicipales y al del resto de funcio
nes y festejos, por medio del ex
ceso de ingresos sobre los pagos 
o superávit sin aplicación del pre
supuesto ordinario de 1934, queda 
el expediente de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de dicha 
Corporación municipal, por es
pacio de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provih- 
cia, al objeto de que, durante el 
mentado plazo, puedan formular
se reclamaciones contra la men
cionada propuesta para ante el 
Ayuntamiento, el que en su día, 
las admitirá o desechará, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 12 del vigente reglameúto 
de la Hacienda municipal.

Bercero, 20 de Agosto de 
1935, —El Alcalde, Ignacio Mar
tín García,

Núm, 3,615

Bercero

El Ayuntamiento de esta villa 
ha formado la relación de contri
buyentes en la parte real del re
partimiento y hecho la designa
ción de vocales natos de las Co
misiones de evaluación de utili
dades para el repartimiento del 

año 1936, habiendo sido designa
dos los señores siguientes:

Parte real

D, Mariano Rodríguez Peláez, 
D,^ Cecilia García García, 
D,^ Pilar Peláez González, 
D, Gabriel Sanz Martín,

Parte personal

D, Esteban García García, 
D, León Reglero Casado, 
D, Manuel Marcos Salgado,

Los documentos que han ser
vido de base para esta designa
ción están expuestos al público, 
por término de siete días, para 
oír reclamaciones.

Bercero, 21 de Agosto de 
1935,—El Alcalde, Ignacio Mar
tín García,

Núm, 3,628

Castronuevo de Esgueva

Don Felipe García Gala, Alcalde 
constitucional de este término 
municipal.

Hago saber: Que por el recau
dador municipal don Jesús Moneo 
Mingo, o sus auxiliares,'se tendrá 
abierta en esta villa la cobranza 
del primero, segundo y tercer tri
mestres del año actual, y se avisa 
a los contribuyentes comprendi
dos en el repartimiento general de 
utilidades y demás impuestos mu
nicipales de este término, que en 
cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 65 y siguientes del Es

tatuto de recaudación de contri
buciones vigente, que la cobranza 
de referidos trimestres tendrá lu
gar el día 30 del mes de la fecha, 
desde las nueve de la mañana a 
tres de la tarde, en el sitio de
signado al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los 
recargos que para los morosos 
determina la base 13 del Real de
creto de 2 de Marzo de 1926, se 
invita a los mismos, por medio 
del presente edicto, a que verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado. Al 
propio tiempo se hace saber que, 
transcurrido el último día anun
ciado en que termina el pri
mer período de cobranza volun
taria podrán satisfacer, según el 
Real decreto de 14 de Octubre 
de 1926, hasta el dia 10 del mes 
de Septiembre próximo, sus cuo
tas en el domicilio del Recauda
dor, situado en Valladolid, An
gustias, 3, principal, sin recargo 
alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado di
cho día 10, incurrirán en apre
mio, sin más notificación ni re
querimiento; pero si lo satisfacen 
durante los diez últimos días de 
dicho mes, sólo tendrán que abo
nar un 10 por 100 de recargo, que 
automáticamente se elevará al 20 
por 100 el día primero del trimes
tre siguiente,

Castronuevo, 17 de Agosto de 
1935, — Felipe García,
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Núm, 3,613

Melgar de abajo

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 15 del mes de 
Agosto, la oportuna propuesta de 
habilitación de crédito, impor
tante 650 pesetas, por medio de 
superávit del ejercicio anterior, 
queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince 
días hábiles, el oportuno expe
diente, al objeto de oír reclama
ciones.

Melgar de abajo, 22 de Agosto 
de 1935, —El Alcalde, Alejandro 
Villalba.

Núm, 3,589

San Pablo de la Moraleja
El proyecto del presupuesto 

ordinario de este Municipio, para 
el año de 1936, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, durante los 
cuales y otro plazo igual, pueden 
presentarse reclamaciones,

San Pablo de la Moraleja, 19 
de Agosto de 1935, —El Alcalde 
accidental, Lorenzo González,

Núm, 3,603

San Pedro de Latarce
Se halla vacante la plaza de re

caudador del repartimiento de 
utilidades de esta villa con el tres 
por ciento de cobranza volunta
ria correspondiente al ejercicio 
de 1934,

Los aspirantes a dicha plaza lo 
solicitarán del Ayuntamiento en 
el plazo de diez días y some
tiéndose al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento,

San Pedro de Latarce, 16 de 
Agosto de 1935,—El Alcalde, Il
defonso Sánchez,

Núm, 3,624

La Seca
Aprobado por este Ayunta

miento el padrón sobre el arbi
trio municipal de inquilinato re
ferente al año actual, queda ex
puesto el expresado documento 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de diez días, a fin de que durante 
el indicado plazo pueda ser exa
minado por cuantos contribuyen
tes en él comprendidos lo deseen 
y presenten las reclamaciones 
que contra el mismo tengan por 
conveniente, ,

La Seca, 23 de Agosto de 1935, 
El Alcalde, Ubaldo Sanz,

Núm, 3,625

La Seca

Aprobado por este Ayunta
miento el padrón sobre carruajes 
de lujo y bicicletas, referente al 
año 1934, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
diez días a fin de que durante el 
indicado plazo pueda ser exami
nado por cuantos contribuyentes 
en él comprendidos lo deseen y 
presenten las reclamaciones que 
contra el mismo tengan por con
veniente.

La Seca, 23 de Agosto de 1935, 
El Alcalde, Ubaldo Sanz,

DE jOSIiCIH
Núm, 3,630

Don Carlos Díaz Aragüete, Abo
gado y Oficial de Sala de la 
Audiencia Territorial de Valla
dolid,

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la de Vacaciones de esta Au
diencia en los autos de que se 
hará mérito, es como sigue:

Encahezamíento. — Sentencia 
número 158, —En la ciudad de 
Valladolid, a diez de Agosto de 
mil novecientos treinta y cinco; 
en los autos sobre divorcio pro
cedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Plaza ' 
de esta ciudad, seguidos por doña 
María Sánchez Amil, casada, ve
cina de esta ciudad, representada 
por el Procurador don Victoria
no Moreno Rodríguez y defendi
da por el letrado don Luis Gime
no, con don Francisco de Paula 
Santamaría, vecino de Madrid, 
delarado rebelde, y el Ministerio 
Fiscal,

Parte dispositiva. Fallamos: 
Que debemos declarar y declara
mos haber lugar al divorcio soli
citado por doña María Sánchez 
Amil, contra su marido don Fran
cisco de Paula Santamaría, y, en 
su virtud, disuelto el vínculo ma
trimonial entre ellos existente, y 
culpable al marido, a quien conde
namos a no poder contraer nuevo 
matrimonio hasta que transcu
rra un año desde que esta senten
cia sea firme, a la pérdida de la 
patria potestad sobre la única 
de sus hijas, que continúa siendo 
menor de edad, la que pasará in
tegramente a la madre, sin per
juicio de las obligaciones que con 
respecto a sus hijas tiene con
traídas y al pago de las costas 
causadas en el presente juicio y 
en todas sus incidencias.

Una vez firme esta resolución 

comuníquese de oficio al Registro 
civil en que conste la celebración 
del matrimonio y a aquél donde 
radiquen las inscripciones de na
cimiento de ambos cónyuges, y 
mediante la no comparecencia 
del demandado don Francisco de 
Paula Santamaría, publíquese en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Eduardo Pérez del 
Río. —Luis Vacas.—Vicente Ma
rín.—Rubricados.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente a las partes perso
nadas y en los estrados del Tri
bunal,

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación 
sea insertada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, la expido 
y firmo en Valladolid, a veintidós 
de Agosto de mil novecientos 
treinta y cinco,—Licenciado Car
los Díaz,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 3,629

VALLADOLID, - AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dic
tada por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, en dili
gencias preparatorias de ejecu
ción promovidas por el Procura
dor don Pedro Vicente González 
Hurtado, en representación del 
Banco de España, Sucursal de 
esta plaza, contra don Daniel 
Polanco Julián, mayor de edad 
y vecino que fué de esta capital, 

j sobre reconocimiento de firma 
1 puesta en unas letras de cambio 
i por valor, en junto, de diez mil 
! quinientas treinta pesetas; se cita 
1 por tercera y última vez, por me- 
i dio de la presente, a dicho deu- 
Í dor don Daniel Polanco Julián, 
; que se encuentra en domicilio 
i ignorado, a fin de que el día tres 

del próximo mes de Septiem
bre, a las once de su mañana, 
comparezca ante este Juzgado, 
al objeto de que reconozca di
chas firmas, puestas en dos le
tras de cambio presentadas con 
el escrito de demanda; bajo aper
cibimiento que, de no compare
cer, se le tendrá por confeso en 
la certeza de la deuda, para el 
efecto de despachar la ejecución,

Valladolid, 24 de Agosto de 
1935, —El Secretario judicial, Be
nito de Solís,

432

Núm, 3,618

VALLADOLID, -PLAZA
Don Luciano de Sande López, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad de Valladolid,

Hago saber; Que en los autos 
de juicio declarativo de menor 
cuantía de que se hará mérito, he 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia,—En la ciudad de 
Valladolid, a diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos trein
ta cinco; el señor don Luciano de 
Sande López, Juez de primera 
instancia del distrito de la Plaza 
de la misma y su partido, habien
do visto los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía seguidos entre partes, de la 
una, como demandante, don Be
nito Echevarría Salútregui, ma
yor de edad, casado, industrial y 
vecino de Villodrigo (Palencia), 
representado por el Procurador 
don José M,^ Stampa, baja la di
rección del Letrado don Luis Sáiz 
Montero, y de la otra, como de
mandada, la Sociedad «Harinas 
Gal Martí», domiciliada en Bar
celona, y por su rebeldía los es
trados del Juzgado, sobre pago 
de pesetas.

Fallo: Que estimando la de
manda interpuesta por don Beni
to Echevarría Salútregui, contra 
la Sociedad «Harinas Gal Martí», 
debo de condenar y condeno a 
la Sociedad demandada a que 
abone al actor la cantidad de mil 
setecientas cincuenta y tres pese
tas con cincuenta y siete cénti
mos, importe de las mercancías 
compradas y gastos de devolu
ciones y giros, más los intereses 
legales de referida cantidad desde 
la fecha del emplazamiento hasta 
que realice el pago, imponiendo 
las costas a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, que 
por rebeldía de la misma, ade
más de notificarse en estrados, 
se publicará en la forma que de
termina el artículo 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, a no ser 
que se solicite su notificación per
sonal, lo pronuncio, mando, y fir
mo,—Luciano de Sande,—Rubri
cado,

La anterior sentencia se publi
có en el mismo día de su fecha,

Y a fin de que sirva de notifica
ción a la demandada Sociedad 
«Harinas Gal Martí», se expide 
el presente a instancia de la parte 
actora.

Dado en Valladolid, a veinte 
de Agosto de mil novecientos 
treinta y cinco.—Luciano de San
de, — El Secretario, Licenciado 
Pedro del Río,

433
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Núm, 3,619

SALAMANCA

Don Joaquín Segovia de la Mata, 
Juez municipal, accidental de 
primera instancia de la misma 
y su partido.

Hago saber: Que en los autos 
de procedimiento sumario segui
dos en este Juzgado a instancia 
del Procurador don Lucio Mon
tero García, en nombre y con po
der de don Alonso Marcos Ayu
so, industrial y vecino de esta ciu
dad, contra los bienes hipoteca
dos por don Constantino Alonso 
Cimarra, de Vallesa de la Guare
ña, para hacer efectivas dos mil 
novecientas cincuenta pesetas de 
principal, seiscientas diez y nue
ve pesetas con cincuenta cénti
mos de intereses vencidos y mil 
pesetas de costas; he acordado 
sacar a la venta en pública y pri
mera subasta, por término de 
veinte días, y por el precio pacta
do en la escritura de constitución 
de hipoteca, las fincas siguientes:

Término municipal de Torrecilla 
de la Orden

1, Una tierra al pago de la Hur- 
nia, raya del Olmo, de la cabida 
de 4 hectáreas, 2 áreas y 48 centi
áreas, equivalentes a 8 obradas; 
linda por el Sur, con la raya del 
Olmo; por el Oeste, de Pedro 
García de Cañizal; por el Norte, de 
los herederos de Gregorio Martín, 
y por el Este, con otra de los de 
José Martín, Valorada en cuatro 
mil pesetas.

Término del Olmo

2, La mitad pro indiviso de 
un majuelo en término del Olmo, 
al camino de Cañizal, de la cabi
da de 4 aranzadas y 3 cuartas de 
cepas, que ocupan una superficie 
de terreno de una hectárea, 80 
áreas y 28 centiáreas, equivalen
tes a 3 fanegas y 7 celemines; lin
da por el Este, con otro de don 
Simón Cano; por el Sur, con otro 
de don Pedro Novias; por el Oes
te, con parte de su hermana De
metria Cimarra Pérez, y por el 
Norte, con el camino de Cañizal, 
Valorada en ochocientas pesetas,

3, La mitad pro indiviso de 
una tierra en término del Olmo, 
al pago del camino de Cañizal, de 
16 celemines, titulada de los Tea
tinos; linda por el Este, con otra 
de don Vicente Pimentel; por el 
Sur, con otra de este caudal; por 
el Oeste, con otra de Francisco 
José Martín, y por el Norte, con 
parte de María Luisa y su herma
na Demetria Cimarra, Valorada 
en trescientas pesetas,

4, . La mitad pro indiviso de 
una tierra, hoy majuelo, en tér
mino del Olmo, a la izquierda de 

la Atalaya, de la cabida de una 
hectárea, 52 áreas, 63 centiáreas y 
6 decímetros cuadrados, equiva
lentes a 3 obradas y 17 estadales; 
linda al Este, con tierra de Fran
cisco Martín; al Sur, con otra de 
don Simón Cano; al Oeste, con 
otra de don José Martín, y al Nor
te, con dicho sendero. Valorada 
en ochocientas pesetas.

La subasta, que tendrá lugar 
en la Sala de audiencias de este 
Juzgado el día veinticinco del pró
ximo mes de Septiembre, hora de 
las once de su mañana, se cele
brará bajo las siguientes condi
ciones, que tendrán en cuenta los 
licitadores:

Primera, Que las fincas salen 
a subasta por el precio pactado 
en la escritura de constitución de 
hipoteca, y no se admitirá postu
ra alguna inferior a dicho tipo.

Segunda, Que para tomar par
te en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento público destina
do al efecto, el diez, por ciento 
efectivo de dicho valor, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera, Que los bienes salen 
en las condiciones que quedan re
señadas, y que los autos y la cer
tificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secreta
ría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Salamanca, a trece de 
Agosto de mil novecientos trein
ta y cinco,—Joaquín Segovia,— 
Ante mí: P, A,, Manuel Ferradas,
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Núm, 3,622

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de la capital

Don León Alonso Martín, Agente 
ejecutivo de la Recaudación de 
Contribuciones de la zona de 
la capital.

Hago saber: Que por providen
cia de este día, dictada en el ex
pediente individual de apremio 

seguido por esta Recaudación 
contra doña Rosa Gómez Sanz, 
vecina de Olmedo, por débitos a 
la Hacienda de 941,85 pesetas, 
por Patente nacional de Automó
viles de los presupuestos de 1930 
y 1931, que afectan al vehículo 
que se detalla a continuación, y 
cuyo propietario actual es don 
Adolfo Ramírez, vecino de esta 
capital, ha sido decretada la ven
ta en subasta libre del vehículo 
de referencia embargado, el que 
con el importe de su tasación se 
detalla a continuación:

Efectos que se subastan

Una camioneta marca «Morris», 
de 15 HP,, matrícula VA,-2,905, 
en perfecto estado de usaría; va
lorada en 333,33 pesetas.

La'subasta tendrá lugar en la 
planta baja del Palacio de la Ex
celentísima Diputación provin
cial, en las oficinas de la Recauda
ción de Contribuciones, designa
das para estos actos, desde la 
hora de las diez de la mañana a 
las seis de la tarde, durante los 
tres días hábiles siguientes al de 
publicado el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Para optar a ella se precisará 
que los postores depositen pre
viamente en poder del ejecutor el 
5 por 100 del importe de la tasa
ción de los bienes que intenten 
rematar, y terminado el plazo de 
la subasta libre, se adjudicará el 
vehículo, objeto del remate, al 
mejor postor; devolviéndose los 
depósitos constituidos a los lici
tadores que no resultaren adjudi
catarios, y se previene que al com
prador de los mismos no le será 
devuelto el depósito si no lo reti
ra mediante el pago total del pre
cio de la venta, y se aplicará di
cho depósito al pago de los des
cubiertos.

Lo que se anuncia al público 
convocando licitadores,

Valladolid, 20 de Agosto de 
1935,—León Alonso,

Núm, 3,616

Recaudación de impuestos mu
nicipales del Ayuntamiento de 

Bolaños de Campos

ANUNCIO

Don Andrés Velicia de los Ríos, 
Recaudador municipal del 
Ayuntamiento de Bolaños de 
Campos,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación de Bolaños de 
Campos, contra los deudores que 

se mencionan a continuación, pa
ra hacer efectivos los débitos por 
repartimientos de utilidades, pas
tos y lotes de los años 1932 a 
1934, se ha dictado la siguiente 

Procidencia. —Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto la notificación de 
embargo y demás diligencias, por 
desconocerse el domicilio de los 
mismos, ni tener casa abierta en 
esta localidad, ni persona que les 
represente, hágase por medio de 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de esta localidad, a los 
efectos del artículo 154 del vigen
te Estatuto de Recaudación:

Deudor, don Antonio Pastor 
Aparicio,—Débito, 89,38 pesetas.

Una tierra al pago de Grane
ros, de cabida una hectárea, 8 
áreas y 94 centiáreas; linda Nor
te, Juan Bautista Fernández y 
Casto Callejo; Este, Guillermo 
de Paz; Sur, Epifanio Madrigal, 
y Oeste, marqués de Bolaños,

Deudor, don Antonio de Paz 
Aparicio,-Débito, 12,39 pesetas.

Una tierra al pago de Botos de 
la Fonseca, de cabida 54 áreas y 
47 centiáreas; linda Norte, Ma
nuel de Paz y otro; Este, Pilar 
Vicario; Sur, Clemente Molero, 
y Oeste, Francisco Alonso y Jeró
nimo González,

Deudores, herederos de Anto
nio Morejón, — Débito, 6,75 pe
setas.

Una tierra al pago de Escapa, 
de cabida 43 áreas y 57 centi
áreas; linda Norte, Concepción 
Escudero y otros; Este, Teodoro 
Collantes y Vicente Collantes; 
Sur, Guillermo de Paz, y Oeste, 
camino bajo de Valdunquillo,

Deudor, don Bernardo Gonzá
lez Herreros, — Débito, 4,74 pe
setas.

Una tierra al pago de San Mar
tín, de cabida 21 áreas y 79 centi
áreas; linda Norte, marqués de 
Bolaños y Galo Polo; Este, caña
da Zamorana; Sur, téripino de 
Castroverde, y Oeste, término de 
Castroverde y marqués de Bo
laños,

Deudor, don Bonifacio Anzu
les Collantes,— Débito, 28,50 pe
setas.

Una tierra al pago de Lagunas, 
de cabida 14 áreas y 53 centi
áreas; linda Norte y Sur, Epifa
nio Madrigal; Este, Ayuntamien
to de Bolaños, y Oeste, Tomás 
Rodríguez,

Deudoras, doña Fernanda Es
cudero y doña Cecilia Torres,— 
Débito, 4,72 pesetas.

Una tierra al pago de Valderra
miro, de cabida 87 áreas y 15
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centiáreas; linda Norte y Oeste, 
término de Valdunquillo; Sur, 
Emiliana Serrano y otros, y Este, 
Tomás Rodríguez,

Deudora, doña Fernanda Escu
dero Movilla.— Débito, 143,37 pe
setas.

Una tierra al pago de Los Ar
cos. de cabida 90 áreas y 78 centi
áreas; linda Norte, Félix Lebrato 
y Cayetano de Paz; Este, Bernar
do de Paz y Agustín Herrera; 
Sur, senda de la Zapata, y Oeste, 
Donato Villarroel.

Deudor, don Dimas Alvarez 
Collantes.-Débito, 3,30 pesetas.

Una tierra al pago de Rotos de 
la Fonseca; de cabida 18 áreas y 
16 centiáreas; linda Norte, Nico
lás de Paz; Este, Anselmo de Paz; 
Sur, Arroyo de la Fonseca, y 
Oeste, Nicolás de Paz y Fructuo
so de Paz.

Deudora, doña Elicia Bécares 
Villalobos. — Débito, 15,86 pe
setas.

Una tierra al. pago de Torreci
lla, de cabida 58 áreas y 10 centi
áreas; linda Norte y Oeste, Vi
cente Collantes; Este, Trinidad 
Molero, y Sur, Severo García.

Deudores, herederos de Fran
cisco Bolaños.— Débito, 3,71 pe
setas.

Una tierra al pago de Valderra
miro, de cabida 21 áreas y 79 
centiáreas; linda Norte, Carmen 
Rodríguez; Este, la misma y Lo
renzo Fernández; Sur, Emeteria 
del Río, y Oeste, Anselmo de Paz.

Deudor, don Javier Cuadrado 
de Santiago.— Débito, 78,08 pe
setas.

Una tierra al pago de Antani- 
11a, de cabida 43 áreas y 58 centi
áreas; linda Norte, Pedro Manti
lla; Este, Bernardo de Paz; Sur, 
el mismo y Pedro Mateos, y Oes
te, Pedro Mateos,

Deudora, doña Nemesia Co
llantes Escudero,—Débito, 72,45 
pesetas.

Una tierra al pago de camino 
de Ríoseco, de cabida 29 áreas 
y 5 centiáreas; linda Norte, Vida
la Calderón; Este, Dionisio dél 
Amo; Sur, marqués de Bolaños, 
y Oeste, camino de Ríoseco,

Deudores, herederos de don 
Demetrio Domínguez del Rey.— 
Débito, 35,32 pesetas.

Una tierra al pagó de Tras de 
Mayor, de cabida 36 áreas y 31 
centiáreas; linda Norte, José Ma
roto; Este, marqués de Bolaños; 
Sur, Donato Villarroel y otros, y 
Oeste, arroyo del Muerto.

Deudora, doña Emiliana Fer
nández Serrano. — Débito, 2,41 
pesetas.

Una tierra al pago de El Pien

so, de cabida 21 áreas y 79 centi
áreas; Norte, Cecilia Torres; Este, 
Pedro Mateos; Sur, Mariano Fer
nández, y Oeste, Epifanio Ma
drigal.

Deudor, don Juan Fernández 
Sanz —Débito, 18,59 pesetas.

Una tierra al pago de la Fonse
ca, de cabida 25 áreas y 42 centi
áreas; linda Norte, arroyo de la 
Fonseca; Este, Félix Fernández; 
Sur, Javier Cuadrado, y Oeste, 
Antonio Panizo y Tomás Rodrí- 
guez. . ’ •

Deudor, don Eduardo García 
Salado.— Débito, 6,92 pesetas.

Una tierra al pago Tras Martín, 
de cabida 43 áreas y 58 centiáreas; 
linda Norte, marqués de Bolaños; 
Este, Acacio Fernández; Sur, tér
mino de Castroverde, y Oeste, 
José Maroto.

Deudores, herederos de Leovi
gildo Ganges.— Débito, 14,36 pe
setas.

Una viña al pago de Villazarzo, 
de cabida 72 áreas y 63 centi
áreas; linda Norte, marqués de 
Bolaños; Este, Julián Collantes; 
Sur, marqués de Bolaños, y 
Oeste, el mismo y Domiciano de 
Paz.

Deudora, doña Manuela Gil 
Torres.— Débito, 59,66 pesetas.

Una tierra al pago Las Palomi
llas, de cabida 21 áreas y 79 centi
áreas; linda Norte, Marciano Bar
bero; Este, María Gil; Sur, Se
vero García, y Oeste, Máximo 
Juárez.

Otra tierra al pago de Cuadra 
del Moro, de cabida 16 áreas y 34 
centiáreas; linda Norte, Ursula 
Martínez; Este, Agustín Herrera; 
Sur, Francisco Rodríguez, y Oes
te, Alejo de Paz.

Deudor, don Tomás Gil Apa
ricio.—Débito, 17,08 pesetas.

Una tierra al pago de Tejones, 
de cabida una hectárea, 45 áreas 
y 25 centiáreas; linda Norte, des
conocido; Este, término de Vi
llavicencio y Villalán; Sur, mar
qués de Bolaños, y Oeste, Tomás 
Gil.

Deudora, doña Felisa Hernán- 
dez.—Débito, 6,03 pesetas.

Una tierra al pago de Mata- 
hijos, de cabida 29 áreas y 5 centi
áreas; linda Norte, Ponciano Ca
llejo; Este, Bernardo de Paz; Sur, 
Josefa Collantes, y Oeste, Viven
cio González,

Deudor, don Vivencio Gonzá- 
lez. — Débito, 6,14 pesetas.

Una tierra al pago de Mata- 
hijos, de cabida 29 áreas y 5 centi
áreas; linda Norte, Vidal Callejo; 
Este, Felisa Hernández; Sur, Jo
sefa Collantes, y Oeste, Cayetano 
de Paz,

Deudor, don Elías Martínez 
Fernández,— Débito, 8,12 pesetas.

Una tierra al pago de Ercaza, 
de cabida 36 áreas y 31 centiáreas; 
linda Norte, Anselmo de Paz; 
Este, Acacio Fernández; Sur, Do
nato Villarroel, y Oeste, Pilar 
Vicario,

Deudora, doña Fabiana Mulero 
Espinaco,—Débito, 8,75 pesetas.

Una tierra al pago de Viñas de 
arriba, de cabida 10 áreas y 89 
centiáreas; linda Norte, Juan Le
brato; Este, Ponciano Callejo y 
otro; Sur, camino Castroverde a 
Villalón, y Oeste, Frutos Molero.

Deudora, doña Jenara Mulero 
Collantes. — Débito, 23,25 pe
setas.

Una tierra al pago de Barco 
grande, de cabida 43 áreas y 58 
centiáreas; linda Norte, Casimiro 
Samaniego y otro; Este, Lorenzo 
Collantes; Sur, Vidala Calderón 
y otro, y Oeste, Alberto Calderón.

Deudor, don Olegario Noriega 
Fernández. — Débito, 53,90 pe
setas.

Una viña al pago de Cuadra del 
Moro; de cabida 29 áreas y 5 
centiáreas; linda Norte, Severo 
García; Este, Bernardo de Paz; 
Sur, Nolasco Callejo, y Oeste, 
Gregorio Fernández,

Deudor, don Francisco Polo 
Lobo, — Débito, 5,15 pesetas.

Una viña al pago Cuadra del 
Moro, de cabida 25 áreas y 41 
centiáreas; linda Norte, Vidala 
Calderón; Este, Escolástica Polo; 
Sur, Olegario Merino, y Oeste, 
Escolástica Polo,

Deudora, doña Filomena Pérez 
Valdaliso, — Débito, 13,19 pe
setas.

Una tierra al pago Rotos de la 
Fonseca, de cabida 14 áreas y 53 
centiáreas; linda Norte, Fructuo
so de Paz; Este, Manuel de Paz; 
Sur, Honorato Serrano, y Oeste, 
Justa Melero.

Deudor, don Gregorio de Paz 
Barbero.— Débito, 42,74 pesetas.

Una tierra al pago Tejada, de 
cabida 18 áreas y 16 centiáreas; 
linda Norte, Demetrio Domín
guez; Este, Arturo Rodríguez; 
Sur, Donato Villarroel, y Oeste, 
Marciano Barbero. ,

Deudor, don Joaquín de Sam
pedro Martínez.— Débito, 5,29 pe
setas.

Una tierra al pago de Lastros 
San Esteban, de cabida 36 áreas 
y 31 centiáreas; linda Norte, Ar
turo Rodríguez; Este, Gregorio 
Callejo; Sur, Casimiro Samanie
go, y Oeste, Lope Martínez.

Deudor, don Perfecto de Paz 
Sabugo.— Débito, 39,35 pesetas.

' Una tierra de cabida 18 áreas y 

16 centiáreas; linda Norte, Ber
nardo y Félix de Paz; Este, Josefa 
Collantes; Sur, Bernardo de Paz, 
y Oeste, Fructuoso de Paz.

Deudora, doña Teresa Porque
ros Barreguín.— Débito, 3,45 pe
setas.

Una tierra al pago de Lagunas, 
de cabida 10 áreas y 89 centiáreas; 
linda Norte, Alipio Perteagudo; 
Este, Eugenio Collantes y otros; 
Sur, término de Castroverde, y 
Oeste, marqués de Bolaños y Pri
vato Villarroel.

Deudor, don Nicolás de Paz 
Mulero.— Débito, 20,29 pesetas.

Una tierra al pago de San Lo
renzo, de cabida 36 áreas y 31 
centiáreas; linda Norte, Marcial 
Merino; Este, Francisco Rodrí
guez; Sur, marqués de Bolaños, 
y Oeste, el mismo y Manuel Apa
ricio.

Deudora, doña Prudencia Se
rrano Alvarez.— Débito, 10,75 pe
setas.

Una tierra al pago de Corralo
nes, de cabida 43 áreas y 58 centi
áreas; linda Norte, Manuel de 
Paz; Este, Demetrio Domínguez; 
Sur, Cayetano de Paz, y Oeste, 
camino de Urones.

Deudor, don Clemente Molero 
Pérez.— Débito, 7,95 pesetas.

Una tierra al pago de Cuadra 
del Moro, de cabida 25 áreas y 42 
centiáreas; linda Norte, Nolasco 
Callejo; Este, Higinio Collantes y 
otros; Sur, Anselmo de Paz, y 
Oeste, Ubaldo de Paz.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o pér- 
sonas que los representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, el 
embargo practicado, así como 
también se les requiere para que 
en el término de tercero día pre
senten y entreguen en esta Recau
dación los títulos de propiedad 
de los inmuebles embargados; de 
lo contrario, se suplirán a su cos
ta, y se les advierte que pueden 
comparecer en el expediente, se
ñalar domicilio o representante 
en término de ocho días, a contar 
desde que aparezca inserto en el 
«Boletín Oficial»; de lo contrario, 
se proseguirá el procedimiento en 
rebeldía sin intentar nuevas noti
ficaciones, según dispone el ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación.

Bolaños de Campos, 22 de 
i Agosto de 1935.—Andrés Velicia.

VALLADOLID
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